
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________
ORDENANZA Nº: 57
AÑO: 2008

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º:  Modifícase la ordenanza Nº 27/05 en su artículo 3º autorizando al Poder
Ejecutivo Municipal a suscribir directamente las Escrituras traslativas de dominio a
favor de los adjudicatarios de las viviendas del denominado “Programa de Viviendas
Cáritas” de acuerdo al siguiente detalle: Manzana 51: Lote 3 a favor de Sergio Ramón
Arguello, M.I.: 17.049.987; Lote 4 a favor de Marco Antonio Martínez, M.I.: 17.052.866
y Teresa Josefina Alvarez, M.I. 24.278..601; Lote 5, a favor de Noemí Cristina
Fornero, M.I.: 16.632.682 y Luis Alberto Rojas, M.I.: 16.005.628; Lote 6, a favor de
Claudio Alejandro Loyola, M.I.: 24.180.246 y Claudia Analía Romero, D.N.I.:
23.870.439; Lote 7 a favor de Enrique Olegario González, M.I.: 13.643.992; Lote 8 a
favor de Eva Marta Abraham, M.I.: 6.501.983 y Raúl Romeo Gómez, M.I.: 12.637.564
y Manzana 117: Lote 1 a favor de la Parroquia Nuestra Señora del Rosario de la
Iglesia Católica de Las Varillas; Lote 2 a favor de Héctor Hugo Sosa, M.I. 17.838.873;
Lote 3 a favor de Mirian del Valle Pereyra M.I.: 23.092.376; Lote 4 a favor de Arturo
José Tolosa, M.I. 14.629.026.-

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 11/06/08

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2008.-




